
J

-drye*
1:fili;
&, -d, ,41'*;.8

[lherroi ¡ trien

g"WU',Bt t CA DE COÍ.O54ts1 A
I) E" AÍL{ATvtg}{yO D g S,{AR r ñO

CO.3,TCTJ O 3'4U3{I Cr" A-{. Et CO ?V,íADEILü

ACUERDO No. 012
(22 dejulio de 2A22)

O'POR EL CUAL SE ADOPTAN LAS TARIFAS DEL IMPUESTO DE
IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO CONSOLIDADO, EL

CUAL INTEGRA EL RÉGIMEN SIMPLE DE TRIBUTACIÓN'

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE EL CONTADERO.NARIÑO

En uso de sus facultades const¡tucionales y legales, en particular, los
artículos287, 338 y 362 de Ia Constitución Política, y er artículo 74 de la

Ley 201 0 de 201 I

ACUERDA

Artículo 1': Adopción del Régimen Simple de Tributación. Adóptese el
Régimen Simple de Tributación como un modelo de tributación opcional, de
determinación integral, de declaración anual y anticipo bimestral que, además
de sustituir el impuesto sobre la renta, integra el impuesto nacir:nal al consumo
y el impuesto de industria y comercio consolidado a cargo de los
contribuyentes que opten voluntariamente por acogerse a este régimen.

El impuesto de industria y comercio consolidado está integrado por el impuesto
de industria y comercio, el impuesto complementario de avisos y tableros, y Ia
sobretasa bomberil.

Los requisitos para pertenecer al Régimen Simple de Tributación, así como las
causales para excluirse del régimen de forma voluntaria o de oficio, son los
establecidos en los artículos 905, 906, 913 y 914 del Estatuto Tributario
Nacional, el Decreto 1091 de 2a2o y las demás normas que los modifiquen,
adicionen o sustituyan.

Artículo 2. Elementos esenciales de los impuestos que integran el
impuesto de industria y comercio consolidado. Con la adopción de las
tarifas del impuesto de industria y comercio consolidado, los elementos
esenciales del impuesto de industria y comercio, avisos y tableros y sobretasa
bomberil definidos en el Acuerdo N"025 del 18 de diciembre del año 2020.

Los contribuyentes del Régimen Simple de Tributación, al presentar la
declaración y los recibos electrónicos bimestrales, deberán aplicar la tarifa
única del impuesto de industria y comercio consolidado adoptada en el
presente Acuerdo.
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Es de cCImpetencía exclusiva del munic¡p¡o, la determinación de los elementos
de Ia obligación tributaria, régimen sancionatorio, exenciones, exclusiones, no
sujeciones, descuentos, registro de contribuyentes, así como la reglamentación
del procedimiento relacionado con la administración del impuesto de industria y
comercio consolidado, con sujeción a los límites impuestos por la Constítución
y la ley.

Artículo 3'. Tarifa única del impuesto de industria y comercio consolidado.
La tarifa del impuesto de industria y comercio consolidado, aplicable en el
municipio de El Contadero para los contribuyentes pertenecientes al Régimen
Simple de Tributación, será la siguiente:

Grupo de
Tarifa por mil consolidada a
determinar por el distrito o

lndustrial

Comercial

Servicios

Parágrafo 1": Las tarifas anteriormente señaladas, comprenden la tarifa del
impuesto de industria \J comercio, del impuesto de avisos y tableros y
sobretasa bomberil.

Parágrafo 2'. Sólo para efectos de la determinación de las tarifas del impuesto
de industria y comercio consolidado, las actividades de servicios, industria y
comercio y su agrupación, serán las establecidas en el numeral 1 del Anexo 4
Decreto 1091 de 2o2a o la norma que lo sustituya, modifique o adicione.

Artículo 4. Declaración y pago del impuesto de industria y comercio
consolidado por parte de Ios contribuyentes pertenecientes al Régimen
§imple de Tributación. Los contribuyentes que opten voluntariamente
por el Régimen Simple de Tributación y aquellos que sean inscritos de oficio
por parte de la Dirección de lmpuestos y Aduanas Nacionales, únicamente
presentarán ante esta última entidad, la declaración anual consolidada SIMPLE
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Grupo de

101

102
103

104

201
242
203
2ü4
sCI1

302
303
304
305

7

7

7
'10

1ü

10
10

10

10
10

10

10

x 1.000
x 1.000
x 1.000
x 1.000
x 1.000
x 1.0ü0
x 1.000
x 1.000
x 1.00ü
x ''1,000

x 1.000
x 1.000
x 1.00CI
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dentro de los plazos establecidos por el Gobierno Nacional y en el formulario
señalado para tal efecto, cumpliendo con los requisitos establecidos en el
artículo 910 de Estatuto Tributario yio en las normas que lo modifiquen,
adicionen o sustituyan.

A partir del momento de la inscripción en el Régimen Simple de Tributación, los
contribuyentes que optaron por este régimen deberán realizar el pago del
anticipo bimestral a través del recibo electrónico Slt\ilPLE, el cual se debe
presentar de forma obligatoria, con independencia de que haya saldo a pagar
de anticipo, de conformidad con los plazos que establezca el Gobierno
Nacional. El valor del anticipo liquidado bimestralmente se descontará del
valor a pagar en la declaración consolidada anual.

Tanto en la declaración anual consolidada como en los recibos electrónicos del
SIMPLE, o los formularios dispuestos por Ia Dirección de lmpuestos y Aduanas
Nacionales, se incluirá(n) la(s) actividad(es) realizada(s), los ingresos obtenidos
por el desarrollo de actividades comerciales, industriales o de servicios en el
municipio, y la tarifa del impuesto de industria y comercio consolidada aplicable.

Las exenciones, exclusiones y no sujeciones del impuesto de industria y
comercio adoptados por el municipio que resulten aplicables, deberán ser
incluidas en la declaración anual consolidada en el marco del Régimen simple
de Tributación.

Parágrafo. Las declaraciones del impuesto de industria y comercio
presentados ante el municipio de El Contadero por los contribuyentes inscritos
en el Régimen Simple de Tributación, no surtirán efecto legal alguno, sin
necesidad de acto administrativo que así lo declare^

Artículo 5. Declaraciones presentadas por contribuyentes excluidos del
Régimen §imple de Tributación respecto de periodos no conctuidos al
momento de la exclusión. A partir de la fecha de exclusión voluntaria o de
oficio al Régimen Simple de Tributacién, los contribuyentes de los impuestos de
industria y comercio, avisos y tableros y la sobretasa bomberil, estarán
obligados a presentar la declaración del impuesto de industria y comercio en el
formulario y plazos establecidos por el municipio, respecto del periodo gravable
no concluido a la fecha de exclusión y siguientes.

Los anticipos realizados por concepto del impuesto de industria y comercio
consolidado respecto de un periodo gravable no concluido al momento
de la exclusión al Régimen Simple de Tributación únicamente podrán ser
acreditados en la declaración del impuesto de industria y comercio que deba
presentarse ante el municipio por el respetivo periodo gravable.

No será procedente acreditar anticipos del impuesto de industria y comercio
consolidado §n las declaraciones del impuesto de industria y comercio de
periodos gravables diferentes al periodo en el cual se realizó la exclusión al
Régimen Simple de Tributación.
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Artículo 6. Efectos de las declaraciones presentadas por los
contr¡buyentes exclu¡dos del Régimen simple de Tributación. Las
declaraciones anuales consolidadas del §lh/IPLE presentadas por
contribuyentes excluidos del Régimen Simple de Tributación, desde el periodo
gravable del incumplimiento de condiciones y requisitos no subsanables para
pertenecer a[ Régímen Símple de Tríbutacíón y hasta la actualización del
registro de contribuyentes del impuesto de industria y comercio y exclusión del
§IMPLE, no producirán efecto legal alguno sin necesidad de acto administrativo
que así lo declare.

Artículo 7. lmputación de la retención en la fuente practicada antes de
pertenecer al régimen simple de tributación. Únicamente por el periodo en
que se realizó la inscripción al Régimen Simple de Tributación, los
contribuyentes descontarán en el primer r:ecibo electrónico Slt\¡lpLE, el valor de
las retenciones y autorretenciones que le fueron practicadas durante el periodo
en el que el contribuyente no hacía parte de este régimen.

AÉículo I Deseuento por pronto pago. A los contribuyentes inscritos en el
Régimen Simple de Tributación no les será aplicable los descuentos por pronto
pago establecidos.

Artículo 9. Facultades de fiscalización, liquidación, discusión e
imposición de sanciones. Las gestiones de fiscalización, liquidación,
discusión, cobro coactivo, imposición de sanciones, y demás aspectos
inherentes a la administración de los contribuyentes del impuesto de industria y
comercio consolidado son competencia del municipio.

El municipio también podrá realizar programas de fiscalización conjunta con la
Dirección de lmpuestos y Aduanas Nacionales, en los términos establecidos en
la ley y el decreto reglamentario.

Artículo 10. Competencia para devoluciones ylo compensaciones del
impuesto de industria y comercio consolidado. Los siguientes saldos a
favor, anticipos, excesos que se generen en los recíbos del SlMpLE, los pagos
en exceso y los pagos de lo no debido, asociados al lmpuesto de
industria y comercio consolidado declarado ylo pagados a favor del municipio,
podrán ser solicitados en devolución y/o Gompensación ante la secretaria de
Hacienda Municipal.

1. Los valores liquidados a título de anticipo del impuesto de
industria y comercio, avisos y tableros y sobretasa bomberil,
determinados por los contribuyentes en la liquidación privada del periodo
gravable anterior al que se inscribió o inscribieron de oficio al SIMPLE,
que no haya sido descontado del impuesto a cargo del contríbuyente en
el periodo gravable.

2. Los saldos a favor liquidados en las declaraciones del impuesto de
industria y comercio que se presenten ante el municipio.
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3 Los excesos
la imputación

que se generen en el recibo electrónico del SlMpLE,
de las retenciones en la fuente que le practicaron o de las

autorretenciones que practicó, respectivamente, a título de impuesto
de industria y cCImercio, avisos y tableros y sobretasa bomberil en el
periodo gravable antes de la inscripción al $lMpLE.

4. Los saldos a favor liquidados en la declaración del $lMpLE por concepto
del componente del impuesto de industria y comercio consolidado
originados en los recibos electrónicos del SlfvlplE.

5. Los pagos en exceso, o pagos de lo no debído por concepto del impuesto
de industria y comercio consolidado, que realice el contribuyente ante el
municipio.

Las solicitudes de devolución yto compensación serán presentadas en los
términos establecido$ en el artículo 583 del Acuerdo N.25 del 1g de diciembre
del año 2AZA y tramitadas conforme al procedimiento y plazo previstos en el
artículo 580.

Artículo 11' Vigencias y derogatorias. El presente acuerdo rige a partir de su
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en el salón de sesíones del Honorable Concejo [\tlunicipal de El Contadero-
Nariño, a los veintidós (22) días del mes de julio de dos mil veintidós 3AZZ)-

f, {*'
c DIA MORAN CONSTAIN

Presidente H C.tM.

El Contadero-Nariño

LEIDY CIA ARTEAGA PALACIOS
Secretaria H.C.lvl.

El Contadero-Nariño
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LA §U§CRITA SECRETARIA DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL
DE EL CONTADERO-NARIÑO

HACE CONSTAR:

Que el Acuerdo No 012 del veintidós (22) de julio de dos mil veintid ós eAZ2),,pOR
EL CUAL SE ADOPTAN LAS TARIFAS DEL IMPUESTO DE IMPUESTO DE
INDUSTRIA Y COMERCIO CONSOLIDADO, EL CUAL INTEGRA EL RÉGIMEN
SIMPLE DE TRIBUTACIÓN", fue discutido en dos (2) debates reglamentarios, los
días:

PRIMER DEBATE: en comisión el día quince (15) de julio de dos mit veintidós
(2022) y

SEGUNDO DEBATE: en plenaria el día veintidós (22) de julio de dos mil veintidós
QA22).

Para constancia se firma en el salón de sesiones del Honorable Concejo Municipal
de El Contadero (N), a los veintidós (22) dias del mes de julio de dos mil veintidós
(2022).

LEIDY L IA ARTEAGA PALACIOS
Secretaria Honorable Concejo l\lunicipal

El Contadero-Nariño
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CONSTANCIA DE REMISION

El Contadero, julio 22 de 2022

En la fecha me permito remitir al despacho del Señor Alcalde lVlunicipal, el
Acuerdo No 012 del veintidós (22) dejunio de dos mil veintidós (2022),npOR EL
CUAL SE ADOPTAN LAS TARIFAS DEL IMPUESTO DE IMPUESTO DE
INDUSTRIA Y COMERCIO GONSOLIDADO, EL CUAL INTEGRA EL RÉGIMEN
SIMPLE DE TRIBUTACIÓN", para que lo revise y le imparta la sanción de Ley.

En constancia se firma en el salón de sesiones del Honorable Concejo Municipal
de El Contadero (N), a los veintidós (22) días del mes de julio de dos mil veintídós
(2022).

LEIDY LUCIA ARTEAGA PALACIOS
Secretaria Honorable Concejo Nrlunicipal

El Contadero-Nariño
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R§PUÉLICA üE COLOMBIA
DEPARTAMEÑTO $E HARIÑO

ALCALOIA MUNICIPAL DE TL CONTADERO
Nit 800.099"064

DE§PAC}iO AL§AL§íA

Él Contadera, ??de junio del 202?

110-1§{.2.172.

Doctor:
LEAOER GUERRER§ HERfr'IO§A
Perssnero Municipal
HlContadero- Nariño

i](:ii§'I !.,t§,itifi t,4ii $ iC iF/tL
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REF: Remlsíón Acuerdos No. Aü7 * 008 - ACIg * 010 - Al l - 0'f 2.

Acuerdo No. 007. "POR MEDIO DÉL CUAL §E FACULTA AL EJECUTIVO
MUNICIPAL PARA ENTREGAR EN CALIDAD DE DONACIÓN DI§POSITIVOS
MÉDICO§ Y oTRAs TEcNoLoGiA§ AL cENTRo DE sALUD sAGR.ADo
CORAZÓN DE JESUS E.§.8".

Acuerdo No. 008. "POR ltJlEDlO DE LA CUAL §E E§TABLECE LA E§CALA DE
REifrUNERACiÓN DE LO§ CARGO§ AL SERVICIO DE LA ADIIñ¡NISTRACÉN
MUNIGIPAL DE EL CONTADERO, PAñA LA VI§ENCIA FI§CAL DE 2022 Y SE
DICTAN OTRAS DI§PO§ICIONES".

Acuerdo No. 009 "poR MEDIO DEL cuAL sE ADlcloNAN UNo§ RECUR§O§
AL PREEUPUE§TO DE INGRE§O§ Y GASTOS DEL MUNICIPIO BE EL
CCINTADERO PARA LA VIOENCIA FI§CAL DE 2Ü22*,

Acuerdo No. 010 "ExPo§lcloN flE MoTlvos PRoYEcro DE AcuERDo "pcR
EL CUAL §E ESTABLECE LA CONDONACION Y EXONERACION DEL
IMPUESTO PREDIAL, TA§AS Y CONTRIBUCIONE§ A FAVOR DE LO§
PREDICIS RE§TITUIDOS O FORMALIZADO§ EN EL MARCO DE LA LEY 1448
DE 201't ".

Dirección¡ Calle 4 t'lo 1-16 Barrio El Centro - Códi$o p§$rat FZ3OE0
Émall: alca ldia@contadero-ne rinu.gov.co

:i¡-.;- $*\k;r ffim, t¡.. 'il.{¿$"}-fi
c.m {* §**¿

Cordial saludo.

De la manera máe retpetuo*a me permito adjuntar lo* presentes acuerdos de la
refurencia,



REPUBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE NARIÑO

ALCALDÍA MUNICIPAL DE EL CONTADERO
Nit 800.099.064

DESPACHO ALCALDíA

Acuerdo No. 011 "PoR MEDIO DEL cuA,L sE ESTABLECE LA ESCALA DE
VIÁTICO§ PARA LA PLANTA DE PERSONAL Y TR.AB,AJADORES AL
SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE EL CONTADERO PARA
LA VIGENCIA FISCAL2022 Y SE DICTAN OTR.AS DISPO§ICIONE§".

Acuerdo No. 012. "PoR. MEDto DEL cuAL sE ADoprAN LAs TARTFAS DEL
IMPUE§TO DE IMPUE§TO DE INDUSTRIA Y COMERCIO CONSOLIDADO, EL
CUAL INTEGRA EL RÉGIMEN SIMPLE DE TRIBUTACIÓN,'.

para los correspondientes trámites de Ley.

Sin otro particular me suscribo de usted.

Atentamente:

C->-4e \ CL4."t^^,({t/t+rri '§
GALO CHAMORRO DAV¡L^A

Alcalde frlunicipal de El Contadero

Dirección: calle 4 No 1-16 Barrio EI centro - código postal s23080
Ema i h a lca ldia@contadero-narino.gov.co i;ja:, ,i,,"' ,'",, r'i:'"u13
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REPUBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE NARIÑCI

ALCALDíA MUNICIFAL DE EL CONTADERO
N¡r 800,099,0§4

DE§PACHO ALCALDIA

SANCION

ElAcuerdo No. 012. " PCIR MEDIO DEL cuAL sE ADOPTAN LAS TAR|FAS DEL
IMPUESTO DE IMPUESTO DE ¡NDUSTRIA Y COMERCIO CONSOLIDADO, EL
cuAL INTEGRA EL RÉGIMEN SIMPLE DE TRTBUTACTÓN"., detveintidós (22) de
julio del dos mil veinte dos (2022); se lo sanciona por estar acorde a las normas
Legales y Constitucionales, hoy a los veintidós (22) días del mes de julio del año
dos mil veinte dos (2022).

COMUNíQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

Para constancia se firma en el Despacho de la Alcaldía municipal de El Contadero
(N), a los veintidós {22) días del mes de julio del año dos mil veinte dos {2022}.

- ---r.*.-l.- I o+*"ru,";t* h
GALO GHAMORRO DAVILA
Alcalde Municipal Secreta Gob

Dirección: Call¿ 4 No L-16 Barrio El Centro - Código postal SZ3OB0

Ema i l: alcaldia@contadero-narino.gov.co @o'ktrffi


